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REVISIÓN DE GABINETE. LA ORDEN RELACIONADA CON PERIODOS Y 
CONTRIBUCIONES MATERIA DE UN PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN ANTERIOR 
DECLARADO NULO, CONTRAVIENE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN SU 
VERTIENTE ESPECÍFICA DEL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, SI EN ELLA NO SE 
ACREDITA LA EXISTENCIA DE HECHOS DIFERENTES. 
 
El principio mencionado, contenido en el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, como una forma específica de evitar los actos arbitrarios de molestia 
mediante la prohibición de reiterar la incidencia de la autoridad en la esfera de derechos de los 
particulares por hechos que han sido juzgados, resulta aplicable a todas las ramas jurídicas y 
ha sido reiterado en los artículos 16, 19 y 20 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. En consecuencia, con independencia de la razón por la que se declaró la 
nulidad de un procedimiento de revisión de gabinete anterior, la autoridad está obligada a 
motivar debidamente una nueva orden por los mismos periodos y contribuciones, comprobando 
la existencia de hechos diferentes y que éstos se acrediten en el mandamiento, en términos de 
las normas legales citadas, no obstante que se involucren nuevas contribuciones y, de no 
hacerlo así, la orden deviene ilegal y contraria a la garantía de seguridad jurídica, en su 
vertiente específica del principio non bis in idem, pues tanto el domicilio como la privacidad de 
los papeles (información contable) son tutelados por aquélla en igual intensidad y donde existe 
la misma razón debe aplicarse la misma disposición. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 413/2014. 23 de septiembre de 2014. Mayoría de votos. Disidente: Osmar 
Armando Cruz Quiroz. Ponente: Jorge Ojeda Velázquez. Secretario: Gustavo Eduardo López 
Espinoza. 
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 
134/2013 (10a.), de rubro: "REVISIÓN DE GABINETE. AL NO SERLE APLICABLE LA 
LIMITANTE PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, TAMPOCO LO ES LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 157/2011 (9a.) [*].", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, 
Tomo 2, septiembre de 2013, página 1590. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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JUICIO SUMARIO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. ES OPORTUNO SI LA AUTORIDAD OMITIÓ INFORMAR LA VÍA Y EL 
PLAZO PARA IMPUGNAR SU RESOLUCIÓN, AUN CUANDO LA DEMANDA SE PRESENTE 
EN EL PREVISTO PARA LA ORDINARIA. 
 
En atención al principio pro persona, previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que obliga a las autoridades a interpretar la legislación nacional 
con la protección más amplia a la persona, en relación con el artículo 23 de la Ley Federal de 
los Derechos del Contribuyente, legislación que imprime jurídicamente la conquista de los 
derechos de los gobernados frente a los actos de autoridad, entre los que está conocer cuáles 
son las vías y plazos para su defensa contra las resoluciones fiscales, se colige que el proceder 
irregular de una autoridad, consistente en omitir informar la vía y el plazo con los que dispone el 
contribuyente para acudir ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a 
impugnar una resolución determinada, tiene como consecuencia que el juicio sumario sea 
oportuno, aun cuando la demanda se presente en el plazo para la vía ordinaria; esto es así, ya 
que, de lo contrario, se actuaría en detrimento del derecho de acceso a la justicia previsto, en 
términos generales, en los artículos 14 y 17 constitucionales. Además, lo anterior es acorde con 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en cuyo artículo 25 -sobre la protección 
judicial- establece que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido, entonces, 
para ello las autoridades administrativas tienen el deber de poner a disposición de los 
gobernados la información completa sobre los medios de defensa a su alcance, en el entendido 
de que el plazo es una información relevante para acceder a la tutela jurisdiccional. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 536/2014. Equipos para Gas del Guadiana, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Ojeda Velázquez. Secretaria: Adriana Juárez 
Cacho y Romo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DISCRECIONALIDAD TÉCNICA EN MATERIA ADMINISTRATIVA. SU CONCEPTO. 
 
La discrecionalidad técnica se define como el arbitrio para valorar o seleccionar, dentro de una 
pluralidad de opciones, en el contexto de disciplinas distintas al derecho -como la economía, 
que puede prever varias teorías o técnicas, todas con ventajas o desventajas para alcanzar 
ciertos objetivos; al igual que tecnologías aplicables en materia de telecomunicaciones- y, de 
entre ellas, la autoridad puede elegir la mejor o más adecuada, en el entendido de que 
cualquiera de ellas es igualmente válida, con más o menos límites o niveles de libertad para 
apreciar. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 28/2014. Alvafig, S.A. de C.V. y otras. 16 de octubre de 2014. Mayoría de 
votos. Disidente: Rosa Elena González Tirado. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: 
Claudia Patricia Peraza Espinoza. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DISCRECIONALIDAD NORMATIVA EN MATERIA ADMINISTRATIVA. SUS 
CARACTERÍSTICAS. 
 
La discrecionalidad normativa consiste en el arbitrio para ejercer la potestad de reglamentar las 
leyes sin transgredirlas ni desnaturalizarlas. Como consecuencia del ejercicio de dicha 
competencia, un ente administrativo puede dictar reglamentos institucionales, en donde se 
establezcan los aspectos referidos a su organización y funcionamiento, así como las 
atribuciones y responsabilidades de los servidores públicos a él adscritos; reglamentos 
ejecutivos, que tienen por finalidad principal la regulación específica de los aspectos 
complementarios de una ley; y, reglamentos autónomos, que no se fundan directamente en una 
ley, aunque coadyuvan al cumplimiento de tareas, atribuciones o funciones encomendadas por 
ella. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 28/2014. Alvafig, S.A. de C.V. y otras. 16 de octubre de 2014. Mayoría de 
votos. Disidente: Rosa Elena González Tirado. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: 
Claudia Patricia Peraza Espinoza. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de marzo de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 


